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Resumen: En este artículo se describen los principales factores que afectan la 
percepción de los habitantes de la ciudad de Culiacán, Sinaloa, México, sobre la 
seguridad pública en el municipio. En ese sentido, se consideró que la falta de 
confianza en la policía local y la corrupción que prevalece en ese tipo de institu-
ciones públicas son los elementos que detonan los problemas de seguridad en 
esta demarcación territorial. Para comprobar ese supuesto, en 2018 se aplicaron 
382 cuestionarios a los pobladores de distintas colonias; para seleccionar a esos 
encuestados, fue necesario dividir la localidad en cuadrantes y realizar un mues-
treo estratificado que asegurara mayor representatividad. De esa manera, los 
resultados mostraron que los culiacanenses no se sienten seguros, no solo por-
que desconfían de la capacidad de las autoridades provinciales para combatir 
la delincuencia, sino que también porque perciben altos niveles de corrupción 
en esos organismos. Por tanto, es posible afirmar que estos dos componentes 
fueron los principales agentes que determinan la sensación de inseguridad en 
la capital sinaloense. En consecuencia, para incrementar la satisfacción de este 
servicio, recomendamos consolidar el estado de derecho y fortalecer la com-
petitividad de los cuerpos policiales mediante talleres para mejorar su proceso 
decisorio a la hora de actuar. Finalmente, valoramos como indispensable llevar 
a cabo una reingeniería en los procesos de prevención del delito. 

Palabras clave: Percepción, seguridad pública, confianza, corrupción.

Abstract: The article describes the main factors that affect the perception that the 
inhabitants of the city of Culiacán, Sinaloa, Mexico have about the public security 
offered by the municipality. In this sense, it is considered that trust in the local po-
lice and the corruption that prevails in these public institutions are the elements 
that trigger security problems in this territorial demarcation. In this context, to 
achieve this purpose and verify this assumption, 382 questionnaires were applied 
to the inhabitants of different colonies during 2018. On the other hand, to select 
these respondents, it was necessary to divide the locality into quadrants and carry 
out a stratified sampling to ensure greater representativeness. In this way, the 
results show that the people of Culiacan do not feel safe, not only because they 
distrust the capacity of the provincial authorities to fight crime, but they also per-
ceive high levels of corruption in these organizations. Therefore, it is possible to 
affirm that these two components are the main agents that determine the feeling 
of insecurity in the Sinaloa´s capital. Consequently, to increase satisfaction with 
this service, it is advisable to consolidate the rule of law and strengthen the com-
petitiveness of the police forces through workshops that allow them to improve 
their decision-making process when acting. Finally, it is essential to reengineer 
crime prevention processes.

Keywords: Perception, public safety, trust, corruption.
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INTRODUCCIÓN

Durante los últimos años, la incidencia delictiva ha ido en aumento en 
México. Su impacto negativo en la vida social del país se refleja en que 
cada día no solo altera la interacción entre los ciudadanos, sino que in-
cluso modifica las actividades cotidianas. El origen de dicho fenómeno 
puede encontrarse en los altos niveles de percepción de inseguridad en 
las comunidades y en la creciente posibilidad de ser víctima de algún 
delito (Vera, Ávila, Martínez-Ferrer, Musitu y Montero, 2017).

En este artículo se describen los factores que influyen en la percep-
ción que la ciudadanía tiene acerca de la seguridad pública que brinda 
el Municipio, en el entendido de que esta es garantía del ejercicio de los 
derechos de cada individuo y de cada grupo social; es una visión de ta-
rea conjunta que puede llevar a resultados satisfactorios si se atiende 
desde una perspectiva local (Gonzáles, López y Yáñez, 1994).

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 
sobre Seguridad Pública (ENVIPE, 2017) del Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (INEGI), el 68% de los mexicanos afirma que no 
se siente seguro en su región y la confianza en la policía local, los jueces 
y los ministerios públicos no supera el 40%, además de que en los últi-
mos años refleja una desalentadora tendencia a la baja.

El Institute for Economics and Peace (IEP, 2015) destaca que en Mé-
xico la región del este es la que se mantiene como la más pacífica, en 
tanto que la región norte es la más violenta; sin embargo, la brecha en-
tre el norte y otras regiones se halla en su punto más bajo desde 2004.

A nivel local, la seguridad ciudadana está a cargo de la Comisión 
Nacional de Seguridad Pública, que se coordina con la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Sinaloa y la Secretaría de Seguridad 
Pública del H. Ayuntamiento de Culiacán, instituciones que tienen 
como deber principal preservar la libertad, el orden y la paz pública, 
así como salvaguardar la integridad y derechos de las personas con 
base en la prevención de la comisión de delitos (CNS, 2016). No obs-
tante, en los últimos años Culiacán ha ocupado los más altos lugares 
en los rankings de ciudades más violentas tanto a escala nacional como 
internacional. Una reciente publicación del Consejo Ciudadano para la 
Seguridad Pública (2019) lo ubica en el lugar 16 entre las ciudades más 
violentas del mundo.
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NECESIDAD DE ESTUDIO CIENTÍFICO

Según Tamez, Leyva y Montalvo (2016), la seguridad es una con-
dición básica para asegurar el desarrollo de las comunidades y sus ha-
bitantes, la cual se expresa en los sistemas de procuración efectiva de 
justicia. No obstante, ninguna institución encargada de este cometido 
se encuentra consolidada como para funcionar adecuadamente, pues 
existen diversos grados de desconfianza que ponen en duda su capaci-
dad de imparcialidad. 

Por otra parte, la creciente situación de inseguridad ha afectado 
en muchos aspectos la vida de las personas y las familias: desde las 
costumbres para salir de casa, transportarse y pasear, hasta la realiza-
ción de actividades sociales y políticas en general (Gámez y Amarillas, 
2015).

Para Sillano, Greene y Ortúzar (2006), en el ámbito de las políti-
cas públicas de reducción de la delincuencia, la seguridad se acota a 
la ausencia de delincuencia y al temor a esta; es decir, la inseguridad 
ciudadana se restringe a las amenazas a las personas y sus bienes de 
parte de la actividad delictiva. Así, se postula que la sensación de in-
seguridad es tan o más dañina para la calidad de vida de los habitan-
tes que el crimen mismo, ya que es mayor el número de ciudadanos 
que, por temor, cambian sus hábitos de vida, que aquellos que han 
sido objeto de una acción criminal. Con lo anterior se argumenta que 
las características del riesgo real enfrentado por una persona moldean 
sus percepciones, condicionando su comportamiento; así, las personas 
están constantemente resolviendo un compromiso entre realización 
de actividades y riesgo percibido.

Con base en Sillano, Greene y Ortúzar (2006), se reconoce que la 
seguridad ciudadana tiene dos facetas claramente identificables: una 
es el crimen mismo (robos, delitos, asaltos) y otra es la sensación de 
inseguridad percibida, que se debe al implícito temor al crimen. Por 
ese motivo, es importante señalar que la percepción ciudadana res-
pecto a la seguridad pública puede afectar diversos factores como la 
legitimidad y la convivencia en espacios públicos, así como el impacto 
económico, ya que la derrama económica se ve afectada con la mala 
percepción de seguridad de los turistas (Suchman, 2015).

Según Suchman (2015), la legitimidad es una percepción o suposi-
ción generalizada que de las acciones de una entidad son deseables o 
apropiadas en algún sistema o normas socialmente construidas con 
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valores, creencias y definiciones, de tal forma que se puede afirmar 
que se refiere a la confianza depositada por la ciudadanía en las ins-
tituciones gubernamentales. En el marco de la seguridad pública, la 
percepción que la ciudadanía tiene de las instituciones encargadas de 
su cuidado afecta su confianza en ellas, además de que se tiende a limi-
tar el papel de la población en la prevención del crimen a pesar de que 
las pueden fungir como vigilantes silenciosos, en ausencia de efectivos 
policiales, para mantener informada a la policía (IMCO, 2012). Por lo 
anterior, resulta indispensable conocer los estudios que se han hecho 
sobre la percepción ciudadana de la seguridad pública.

Cabe destacar que la seguridad individual es un factor determi-
nante para el bienestar de las personas, y esta incluye el riesgo de ser 
víctimas de un delito físico o de otro tipo. El delito puede ocasionar 
pérdida de vidas y de propiedades, así como causar dolor físico, estrés 
postraumático y ansiedad. Así, uno de los mayores impactos del delito 
en el bienestar de las personas es la sensación de vulnerabilidad que les 
infunde (OCDE, 2016).

En la actualidad, el tema de la seguridad pública representa una 
de las principales preocupaciones ciudadanas: se tiene una percepción 
general de indefensión y poca confianza en los cuerpos policiales (Plan 
Municipal de Desarrollo, 2017-2018). Por ello, para este artículo fue 
necesario conocer la opinión de los residentes de distintas colonias de 
la ciudad de Culiacán, pues son la base sobre la que se formulan los ob-
jetivos de bienestar social en todos los enfoques de la administración 
pública –sobre todo en seguridad– y permiten determinar qué factores 
intervienen en su percepción.

PERCEPCIÓN CIUDADANA

En palabras de Manjarrés de Ávila y Baca (2019), en el caso de la 
seguridad, la percepción refleja el temor a sufrir algún tipo de delito y 
afecta las decisiones de las personas en el momento de seleccionar el 
lugar donde vivirán y la forma de interacción entre los miembros de 
las comunidades. Por su parte, Ortiz y Sanhueza (2017) señalan que al 
tratar esta variable resulta difícil realizar un análisis por estar vincula-
do con la subjetividad de los individuos y por no haber consenso en la 
definición más apropiada. A continuación se aborda una aproximación 
a este concepto.
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SOBRE EL CONCEPTO DE PERCEPCIÓN

Según Muñoz y Jiménez (2004), la percepción se presenta a «partir 
de lo que nuestros sentidos captan de algún tema en especial, nos for-
mamos una idea de este, un sentimiento de qué es y cómo es el asunto 
en cuestión». Por otra parte, García (1994) determina que la percep-
ción es la sensación interior, la impresión material hecha en nuestros 
sentidos por alguna cosa exterior, un sentimiento o idea.

Sin embargo, para aplicarlo a conocimientos científicos, se requie-
re ser más específico. En ese sentido, podemos entenderla como un 
conocimiento explícito de las probables consecuencias que una acción 
puede tener para nosotros respecto a cumplir algún objetivo que pue-
de tener valor (Muñoz y Jiménez, 2004). 

A su vez, la percepción es biocultural porque, por un lado, depende 
de los estímulos físicos y sensaciones involucrados y, por otro, de la 
selección y organización de dichos estímulos y sensaciones (Melgarejo, 
1994). Es por ello por lo que todo lo que se crea desde la percepción se 
almacena en nuestra memoria y posteriormente reproduce formas de 
relación mente-mundo (Muñoz y Jiménez, 2004). 

Adicionalmente, la percepción depende de la orientación, clasifi-
cación y elaboración de sistemas de categorías con que se comparan 
los estímulos que el sujeto recibe, pues conforma los referentes per-
ceptuales a través de los cuales se identifican las nuevas experiencias 
sensoriales, transformándolas en elementos reconocibles dentro de la 
concepción colectiva de la realidad (Melgarejo, 1994). En otras pala-
bras, mediante referentes aprendidos, se conforman evidencias a par-
tir de las cuales las sensaciones adquieren significado al ser interpreta-
das e identificadas como las características de las cosas, de acuerdo con 
las sensaciones de objetos o eventos conocidos.

Para Oropeza (2015), la percepción es una sensación que la pobla-
ción puede tener sobre un tema, entre los cuales la seguridad es uno 
de los más preocupantes en términos generales. Este aspecto puede 
estar relacionado de manera directa con lo que ocurre realmente en el 
entorno, o bien puede estar influido por factores que repercuten en la 
manera de pensar de las personas.

Finalmente, para Sánchez-Reyes y Barraza-Barraza (2015) esta pa-
labra obedece a todos los estímulos producidos por los sentidos de las 
personas, los cuales pueden incluir imágenes, impresiones o sensacio-
nes para conocer algo. De ese modo, se puede definir como un proceso 
por el cual los sujetos seleccionan, organizan e interpretan los impul-
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sos que reciben para darle significado a ciertas cosas. Además, este mé-
todo también incorpora la búsqueda para obtener y procesar cualquier 
tipo de información. 

PERCEPCIÓN SOCIAL O CIUDADANA

Definido el concepto de percepción, es relevante describir el signi-
ficado de percepción ciudadana, que se ha ido extendiendo respecto al 
de percepción, al incluir no solo la percepción de actitudes, opiniones y 
preferencias, sino incluso datos demográficos (Showel, 1960).

Según Muñoz y Jiménez (2004), un factor característico en la per-
cepción de tipo social es que la actividad funcional proporciona un 
ascenso en el estímulo, que tiene la capacidad de afectar nuestros pro-
pósitos y de ser afectada por nosotros. Además, presenta un elemento 
de subjetividad: lo que para unas personas son percepciones sociales, 
para otras no lo son. Por ejemplo, cuando se percibe a una persona, las 
observaciones, teorías y predicciones están interrelacionadas para dar 
convicción de qué o de cómo es la persona. Esto es, que se percibe a la 
gente de la misma manera en que se percibe cualquier otra cosa.

Por otro lado, Peralta y Cuesta (2017) la entienden como un proceso 
psicológico en el que están implicados la percepción y codificación de 
la información acerca de otras personas y de uno mismo. Este fenóme-
no incluye la apreciación, las creencias y las emociones de las personas 
con las que se relaciona cada individuo.

FACTORES QUE INFLUYEN EN LA PERCEPCIÓN

Respecto a los factores, estos influyen en la manera en que las 
personas perciben su entorno social, así como las interacciones de 
personas que juegan diferentes roles sociales, determinadas por los 
estereotipos que tienen ellos y los demás. De esta manera, Muñoz y 
Jiménez (2004) destacan que la percepción humana, que ha sido una 
proposición que durante mucho tiempo ha ocupado a muchos científi-
cos sociales, es influida culturalmente, en tanto que representa la ex-
periencia de cada individuo que se combina de manera compleja para 
determinar su reacción a un cierto estímulo. En este sentido, el per-
ceptor es como un juez y, por ello, la exactitud no es una característica 
o habilidad que le sea propia, sino que va acercándose a ella conforme 
tiene la oportunidad de interactuar con el objeto en cuestión, según 
adquiere experiencia.
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Otro de los factores son los medios de comunicación que intervie-
nen directamente en la percepción de algunas personas. En el caso que 
nos atañe, la presentación de programas o películas violentas, e inclu-
so una realidad ‘amarillista’ sobre la violencia en el país, brindan en 
conjunto al sujeto la sensación de que todo es así; el mundo que hoy 
percibe parece diferente del mundo que perciben los demás. Esto indi-
ca que afectan la percepción de la realidad (Muñoz y Jiménez, 2004).

Según Ramos (2005), los elementos presentes son el ambiente so-
cial, la cultura política, la educación cívica, el desarrollo económico, 
niveles mínimos de bienestar y de acceso a servicios públicos funda-
mentales, así como de un estado de derecho. Finalmente, para Salazar, 
Montero, Muñoz, Sánchez, Santorno y Villegas (2015), la percepción 
no solo se ve afectada por el aspecto físico o cultural, sino que también 
en ella interviene el tipo de relaciones que el individuo establece con 
esos elementos, según sus expectativas de la realidad y cómo la en-
frenta en su vida cotidiana.

SEGURIDAD PÚBLICA 

Uno de los principales problemas de los gobiernos de América La-
tina es el incremento de los índices de violencia e inseguridad. Por 
ejemplo, en 2017 en los países latinos había más de 7 homicidios por 
cada 100,000 habitantes. Además, el costo del crimen fue del 3.5% del 
PIB para naciones como Honduras, El Salvador, Guatemala, Colombia, 
Brasil y México (Hernández y Romero-Arias, 2019).

En ese sentido, según Otamendi (2016), esos niveles de delincuen-
cia ubican a esta región como la más problemática a escala mundial, 
pues ahí sucede el 36% de los asesinatos y aproximadamente 260,000 
robos por cada 100,000 ciudadanos. Sin embargo, aun cuando este 
problema está en aumento, los temas de seguridad pública, particu-
larmente los relacionados con la evaluación de la actuación de las au-
toridades, son un aspecto poco explorado por tratarse de un elemento 
complejo en términos de medición (Romero, 2017).

Para Estévez (2017), esta complejidad se debe al ocultamiento de 
las cifras reales sobre el número de crímenes que se comenten, por 
depender de la percepción de los sujetos, la omisión de respuestas a 
causa del temor a represalias y porque involucra ciertos elementos in-
dispensables para el desarrollo de la sociedad.
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SEGURIDAD OBJETIVA

En palabras de Otamendi (2016), la seguridad objetiva refiere las di-
ferencias que hay entre los niveles de violencia. Este tipo de protección 
ciudadana se vincula con la subjetividad, pero no lo hace de manera 
mecánica, sino que depende del contexto político, social y cultural. En 
ese sentido, esta clasificación alude a las estadísticas oficiales produci-
das por las agencias gubernamentales.

Continuando con la idea, Postigo y Contreras (2019) argumentan 
que esta dimensión se refiere a los sucesos de crimen, los conflictos 
que alteran el orden público y los hechos delictivos que se desarrollan 
en una demarcación espacial y que fueron registrados de diferente for-
ma por alguna entidad social o por el gobierno.

SEGURIDAD SUBJETIVA

Para Otamendi (2016), la seguridad subjetiva son las percepciones, de-
mandas y reacciones sociales hacia la delincuencia, mientras que para Pos-
tigo y Contreras (2019) esta variable está asociada a los factores culturales 
y sensoriales expresados como respuesta no solo a los procesos de procura-
ción de justicia, sino también a las manifestaciones de criminalidad.

Ahora bien, en palabras de García, Carreón y Hernández (2016), ese elemen-
to está indicado por los grados de incertidumbre e indagación que tiene la po-
blación hacia las autoridades encargadas de brindar los servicios de protección. 

PERCEPCIÓN DE LA SEGURIDAD PÚBLICA

Cuando hay una amenaza constante por muchos factores que afectan 
el orden público, se genera la inseguridad ciudadana (Isunza y Hernández, 
2001). Como se mencionó, la percepción de la ciudadanía acerca del estado 
del problema de la inseguridad (o su miedo al respecto) puede permanecer 
estable, o incluso aumentar, pese a que se observe una disminución en los 
índices delictivos, debido al manejo de la información, principalmente en 
los medios de comunicación masiva (Muñoz y Jiménez, 2004).

Isunza y Hernández (2001) destacan que se trata de una percepción 
subjetiva que crece a medida que las instituciones encargadas de pro-
porcionar seguridad y justicia social se debilitan y al mismo tiempo los 
medios de comunicación masiva contribuyen notablemente a difundir 
esa sensación en la ciudadanía.

El miedo o la sensación de temor es tan fuerte en la percepción que 
para las víctimas es el factor que más perdura en sus mentes, y para el 
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resto de la sociedad el miedo se vuelve un factor contagioso del ataque 
criminal. La violencia poco a poco transforma el miedo en pánico sin 
que la mayoría de la población se dé cuenta de ello.

Además, en palabras de Vega (2016), una de las principales con-
secuencias de esta sensación de inseguridad es limitar los comporta-
mientos sociales porque en la mayoría de las ocasiones las personas 
prefieren la vida en comunidad por quedarse en la seguridad de sus 
casas, principalmente después de anochecer; es decir, esta percepción 
de incertidumbre atenta contra la cohesión colectiva.

Por lo anterior, Harrel (2007) destaca que la incredulidad ciudadana 
tiene muchos orígenes, pero tal vez el factor decisivo sea la descon-
fianza y el nulo respeto que le merecen las autoridades responsables 
de seguridad pública ante una percepción negativa de las mismas o la 
sensación de miedo o temor ante el crimen.

En ese sentido, Vega (2016) menciona que en diversos estudios se 
ha encontrado que la variable mayormente relacionada con la percep-
ción de ansiedad es la credibilidad que se tiene hacia la policía y las 
autoridades encargadas de brindar la seguridad pública, ya que se ha 
evidenciado que mientras mejor desempeño se percibe en los cuerpos 
policiales, menor es la apreciación de perturbación.

MEDICIÓN DE LA PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MÉXICO

En los últimos años, la población mexicana ha percibido altos niveles 
de inseguridad debido a las diferentes modalidades de violencia que han 
sufrido y a la desconfianza que generan las instituciones encargadas de 
brindar la seguridad en el país. Esta percepción ha logrado afectar las ac-
tividades diarias de los habitantes. Por esta razón, es importante hacer 
una medición sobre los esfuerzos del gobierno para combatir esta sen-
sación negativa mediante políticas públicas certeras y precisas (Gómez y 
Jang, 2019; Montes de Oca-Mercado y Barrera-Cruz, 2016). 

Para lograr lo anterior, es necesario conocer la incidencia delictiva 
en la sociedad, según las cifras oficiales, para contrastarla con la infor-
mación que se extrae de ciertos instrumentos de recolección de datos, 
como la encuesta o entrevista (Gómez y Jang, 2019). De esta manera, 
en el presente apartado se plantean algunas reflexiones como alterna-
tivas de solución para esta urgencia.

De esa manera, Martínez-Ferrer, Ávila-Guerrero, Vera-Jiménez, 
Bahena-Rivera y Musitu-Ochoa (2016), expresan que la delincuencia y 
la percepción de inseguridad se han convertido en un problema para la 
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salud porque ocasionan daños físicos y mentales en cada persona que 
los vive. Estos fenómenos y sus impactos en la calidad de vida de las 
personas han sido analizados con instrumentos como cuestionarios o 
escalamientos tipo Likert.

En ese orden de ideas, para evaluar los estragos que genera el aumento 
en los crímenes en México se han desarrollado varios trabajos a lo largo del 
país, ya sea tomando el punto de vista de las víctimas o la relación de la ciu-
dadanía con las instancias policiales. En ese sentido, los estudios más des-
tacados han sido la Encuesta Nacional de Victimización y Seguridad Públi-
ca (ENVIPE) y la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) 
(Ávila, Martínez-Ferrer, Vera, Bahena y Musitu, 2016).

FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD

De acuerdo con Triana (2017), diversos factores se asocian a la per-
cepción de inseguridad de los habitantes. Algunos incluyen elemen-
tos vinculados al espacio físico donde se desarrollan los delitos y otros 
incorporan aspectos económicos relacionados con cierta demarcación 
territorial. Sin embargo, la mayor parte de la literatura ha demostrado 
que los principales agentes que determinan este tipo de sensación son 
la confianza en las corporaciones policiales y el grado de corrupción 
que prevalece en esas instituciones.

En ese sentido, como señala Cortez (2015), estas dos variables inci-
den en la apreciación de seguridad porque a mayor credibilidad en la 
policía se esperaría menor percepción de inseguridad. Por el contrario, 
la impresión de corruptela de esas mismas fuerzas policiales aumenta-
ría la probabilidad de sentir inseguridad en la localidad.

METODOLOGÍA 

El presente artículo, consistente en determinar los factores que in-
tervienen en el sentir de la población respecto a la seguridad pública 
de la ciudad de Culiacán, se desarrolló mediante la metodología cuan-
titativa con alcance de tipo descriptivo.

Como lo señalan Hernández, Fernández y Baptista (2014), este 
análisis busca especificar las propiedades, características y perfiles de 
personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fe-
nómeno que se presente en materia de seguridad pública y cómo es la 
reacción de los individuos hacia ella.
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Para obtener la información, las principales técnicas de recolección uti-
lizadas en la investigación correspondieron a la búsqueda de información a 
través de fuentes primarias, como las encuestas a ciudadanos pertenecien-
tes a varias colonias de la ciudad de Culiacán, y fue necesario determinar 
una muestra representativa de los habitantes mayores de 18 años.

A su vez, para determinar la muestra, la primera fase del proceso 
consistió en la aplicación del instrumento de medición; se hizo una 
prueba piloto, tras lo cual fue modificado, ajustado y mejorado, para 
estar en condiciones de se aplicado. Para elaborar las preguntas, se 
utilizaron ítems para variables cuantitativas que son discretas y conti-
nuas; para las variables cualitativas, son nominales y ordinales.

En este sentido, el muestreo fue mixto, pues, como lo explica Gó-
mez (2012), se combinan diversos tipos, en este caso, la aplicación de 
una muestra estratificada, ya que fue necesario dividir a la población 
en grupos, como fue el caso referido a las colonias de la ciudad, di-
vidida en cuadrantes. Para lograr esta segmentación, fue necesario 
considerar la avenida Álvaro Obregón y el boulevard Emiliano Zapa-
ta, porque son las principales vialidades de la cabecera municipal, las 
cuales se ubican de forma perpendicular y separan de forma simétrica 
la localidad en cuatro partes. En la tabla 1 se muestra el listado de los 
territorios que conformaron cada sección.

Tabla 1. Integración de los cuadrantes

Cuadrante Colonias

I 10 de Mayo, 21 de Marzo, Barrancos; Buenos Aires, CNOP, 
Francisco Alarcón, Francisco I. Madero, Francisco Labastida, Los 
Huizaches, Lázaro Cárdenas, Miravalle, Nuevo México, Renato 
Vega, República Mexicana, Simón Bolívar.

II 5 de Febrero, 5 de Mayo, 7 Gotas, La Amistad, La Cascada, La 
Esperanza, Revolución, Rincón Real, Vista Hermosa.

III 6 de Enero, Centro, Gabriel Leyva, Jorge Almada, Loma de Ro-
driguera, Lomas del Sol, Los Pinos, Miguel Alemán, Morelos.

IV 4 de Marzo, Cedros, Infonavit Las Flores, Juntas de Humaya, Mis-
ión de Álamo, Portalegre, Pradera Dorada, Recursos Hidráulicos, 
Santa Fe, Solidaridad, Stanza Toscana, Stase III, Villas del Río.

Fuente: Elaboración propia, con información del gobierno municipal de Culiacán.
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Para la selección de los elementos o unidades representantes, se 
utiliza el método de muestreo aleatorio. Este último es el elemento 
más común para obtener una muestra representativa; aquí, cualquier 
individuo de una población puede ser elegido, al igual que otro de su 
población (Behar, 2008).

Las unidades de información se establecieron mediante la fórmula 
simple de población finita; posteriormente, se procedió a determinar 
el tamaño de la muestra aleatoria, la cual tuvo el siguiente resultado: 

 

En donde:

s= Nivel de confianza = 95% & 1.96p = Probabilidad a favor = 50%q = Probabilidad en contra = 50%n = Tamaño de la Muestra = 382  e²= Error de estimación= 5%N= Universo o Población
El total de la muestra fue distribuida de manera proporcional en 

las colonias de la ciudad de Culiacán, Sinaloa, México. El diseño del 
instrumento estuvo basado en una encuesta donde se formularon pre-
guntas cerradas y abiertas.

Según Torres, Paz y Salazar (2014), el tipo de investigación marca el 
tipo de pregunta; así, si se desea clasificar al individuo, se deberán for-
mular preguntas cerradas, pero si se desea conocer los motivos de las 
respuestas que presenten, deberán ser abiertas –como fue el caso de 
la investigación–, por lo que se diseñaron ambos tipos de preguntas.

El tiempo al determinar la muestra fue considerado en el transcur-
so de la investigación; se aplicaron los cuestionarios en las viviendas 
de las personas y en algunos casos a personas que transitaban por las 
aceras, pero tomando en consideración su residencia en la colonia vi-
sitada; se llevaron a cabo en el transcurso de la tarde, después de las 
16:00 pm, ya que la población sujeta a estudio fueron hombres y muje-
res mayores de 18 años que habitan en la vivienda visitada, preferen-
temente los jefes de familia, considerando que los actores encuestados 
son los que conocen mejor la problemática que viven en el tema de 
seguridad pública. 
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Además, el instrumento de recolección de datos se aplicó en el con-
texto natural en el que se desenvolvieron las personas según su activi-
dad cotidiana. Cabe resaltar que el levantamiento de esta encuesta fue 
durante el primer trimestre de 2018, que correspondió a los meses de 
enero, febrero y marzo. 

Finalmente, el instrumento de medición fue una encuesta estruc-
turada con veinticinco ítems (anexo A) y para asegurar la confiabilidad 
se utilizaron los métodos de juicio de expertos. Hechas las encuestas, 
se procedió a codificar la información. El objetivo de este procedimien-
to fue agrupar numéricamente los datos que se expresan en forma 
verbal para luego operar con ellos como si se tratara, simplemente, de 
datos cuantitativos. 

RESULTADOS

Procesados los cuestionarios, y como parte de las variables de con-
trol de la investigación, se consideraron el sexo, edad, estado civil y 
ocupación en el momento de de los encuestados.

En este sentido, se consideró mantener la proporción de la pobla-
ción existente en la cabecera municipal de Culiacán de hombres (52%) 
y mujeres (48%), por lo que se considera que la investigación mantiene 
concordancia con lo señalado.

En relación con la edad, en el momento de aplicar la encuesta fue 
necesario realizar la tabla de clases etarias correspondientes, por lo 
que se consideró cuestionar a partir de los 18 años, ya que esta se con-
sidera con mayoría de edad.

De acuerdo con la encuesta, el 22.5% se encontraba en el rango de 
18 a 24 años, seguido por el grupo de los 35 a 44, con el 21.4%; a su vez, 
el de 45 a 54 años respondió el 20.2%; el 17.9% de los que contestaron 
pertenecen a la clase de 25 a 34 y, en menor medida, respondieron los 
grupos de 55 a 64 (9.2%) y 65 a más años (8.7%).

Por su parte, como se observa en la gráfica 1, se pidió a los encues-
tados que indicaran la situación civil en que se encontraban, a lo que 
el 51.4% respondió estar casados(as), el 30.6% señaló estar soltero(a), 
el 11.6% dijo vivir en unión libre y el 6.4% estar divorciado o viudo(a).
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Gráfica 1. Estado civil de los encuestados

 

Fuente: Elaboración propia, con resultados de la encuesta.

Este indicador se consideró como parte de las variables de control para man-
tener una mayor proporcionalidad en las respuestas, considerando que la mayo-
ría de las personas casadas tienen hijos que viven en problemas de inseguridad. 

Finalmente, otra de las variables consideradas para el análisis es la 
ocupación de las personas (tabla 2). En este sentido, el 27.2% de las perso-
nas respondió ser empleado, un 23.7% señaló desempeñarse como amas 
de casa (que, aunque no es una labor remunerada, es una actividad que 
realizan de manera cotidiana); el 15.0% señaló ser estudiante, el 13.3% dijo 
laborar como comerciante y el 11.0% expresó tener algún oficio como el de 
plomero, albañil o carpintero, por mencionar algunos. Otras actividades o 
condiciones señaladas (9.9%) fueron técnico, retirado o jubilado, profesio-
nista independiente, empresario, obrero y agricultor.

Tabla 2. Ocupación de los encuestados

Ocupación Porcentaje

Total 100.0

Empleado 27.2

Ama de casa 23.7

Estudiante 15.0

Comerciante 13.3

Trabajador de oficio: plomero, carpintero, panadero, etc. 11.0

Técnico 4.0

Retirado, jubilado 2.3

Profesionista independiente 1.2

Empresario 1.2

Obrero 06

Agricultor 06
Fuente: Elaboración propia, con resultados de la encuesta.
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GRADO DE VIOLENCIA

Un indicador que también permite analizar los niveles de percep-
ción de la violencia cotidiana es la zona donde se habita. En la gráfica 
2 se observan los niveles de percepción en el grado de violencia en las 
diferentes zonas de la ciudad de Culiacán.

Gráfica 2. Grado de violencia 

 

Fuente: Elaboración propia, con resultados de la encuesta.

Cabe resaltar que el resultado permite observar que el grado de vio-
lencia que se observa es poco grave (45.1%) o bien no hay (10.4%). Esta 
información resulta contradictoria, si se compara con los niveles de 
pandillerismo.

PERCEPCIÓN DE LA SEGURIDAD EN LA CIUDAD DE CULIACÁN

En este apartado se analizó la percepción municipal en relación 
con la seguridad pública en la ciudad de Culiacán. Con ello, se buscó 
identificar la tasa de satisfacción que posee la población respecto a las 
diferentes percepciones sobre la protección que le brinda el Municipio, 
la confianza en la Policía Municipal, la seguridad para caminar por las 
calles de la ciudad e identificar el principal problema de seguridad. 

Por tanto, nos propusimos indagar sobre estos niveles de percep-
ción en la ciudad de Culiacán ante estos indicadores. En la gráfica 3 
se plantean los resultados al preguntarles si consideran al municipio 
seguro; destacan las respuestas de totalmente en desacuerdo con el 
36.4% en esta consideración, seguido por el 30.6%, quienes señalaron 
estar en desacuerdo.
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Gráfica 3. Población que manifiesta que la ciudad es segura

 

Fuente: Elaboración propia, con resultados de la encuesta.

Por debajo de estas respuestas señalaron estar ni de acuerdo ni en 
desacuerdo el 20.2%, de acuerdo el 9.2% y totalmente de acuerdo solo 
el 3.5% de los encuestados. Adicionalmente, se solicitó que expresaran 
su satisfacción respecto a la seguridad que brinda el Municipio. En la 
tabla 3 destaca que el 70.6% de la población se siente totalmente insa-
tisfecha e insatisfecha.

Tabla 3. Satisfacción con la seguridad que le brinda el municipio

Satisfacción Porcentaje

Total 100.0

Totalmente insatisfecho 35.3

Insatisfecho 35.3

Ni satisfecho ni insatisfecho 15.6

Satisfecho 12.7

Totalmente satisfecho 1.2

Fuente: Elaboración propia, con resultados de la encuesta.

Es fácil observar que estos resultados comprueban el bajo nivel de 
aceptación que tienen las autoridades municipales y, como más ade-
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lante se verá, la evaluación a estas autoridades refleja la baja satisfac-
ción que les otorgaron los encuestados (13.9%). 

En el mismo orden de ideas, se les requirió que expresaran su con-
fianza ante la Policía Municipal de la ciudad de Culiacán, considerando 
que esta corporación es la más cercana al ciudadano como entidad pre-
ventiva del delito.

Gráfica 4. Confianza de la población en la Policía Municipal

 

Fuente: Elaboración propia, con resultados de la encuesta.

Como bien se observa en la gráfica 4, la poca y nula confianza alcan-
zan el 89.6% de las respuestas otorgadas por la población; sin embar-
go, 10.4% señalaron tener algo y mucha confianza. 

Ante esta situación, fue necesario preguntarles en qué medida consi-
deraban seguro caminar por las calles de su colonia durante la noche. En la 
tabla 4 se resumen las respuestas proporcionadas por los encuestados, en 
donde destacan inseguro y muy inseguro, con el 60.7% de las menciones.

Tabla 4. Población que considera seguro caminar solo por

Nivel de seguridad Porcentaje

Total 100.0

Muy seguro 2.3

Seguro 27.7

Indiferente (ni seguro, ni inseguro) 9.2

Inseguro 24.9

Muy inseguro 35.8

Fuente: Elaboración propia, con resultados de la encuesta.
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EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO DE LAS AUTORIDADES

Otra de las variables requeridas fue la institucional, en la que se 
evalúa a las principales organizaciones públicas alrededor de la proble-
mática delincuencial. En relación con los diversos niveles de percep-
ción que la ciudadanía tiene respecto a los temas de seguridad pública 
en la ciudad de Culiacán, se les pidió que evaluaran a las distintas au-
toridades encargadas de la seguridad pública en una escala del 0 al 10. 
Los resultados se exponen en la gráfica 5.

Gráfica 5. Desempeño de las autoridades 

 

Fuente: Elaboración propia, con resultados de la encuesta.

Como bien se aprecia, el puntaje con el cual la ciudadanía califica 
a las autoridades es en general baja; la Marina (7.1 en promedio) y el 
Ejército (6.8 en promedio) fueron los mejor evaluados. El resto, consi-
derando que la calificación aprobatoria sea 6, se encuentra por debajo 
de esta valoración; el más bajo de los resultados es el de los regidores 
municipales, lo cual es un resultado contrastante, considerando que 
son quienes más cercanos deben estar con la ciudadanía por su inves-
tidura municipal.

Finalmente, al cuestionar de forma abierta sobre las causas que 
consideraba la población como el mayor problema de seguridad para el 
municipio, la nube de palabras representada por la ilustración 1 resu-
me estas opiniones, entre las que sobresalen los asaltos, la corrupción, 
robos en casas habitación, falta de empleo, gente armada, robos a ca-
mión y privación de la libertad, entre otras.
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Ilustración 1. Otros delitos que generan un ambiente                                                                    
de inseguridad entre la población.

Fuente: Elaboración propia, con resultados de la encuesta.

Adicionalmente, la ansiedad como trastorno es otra de las variables 
que permite conocer las diversas situaciones en que se ve envuelta la 
población, al vivir con frecuencia preocupaciones intensas, excesivas y 
persistentes, lo que las hacen temerosas para todas las situaciones de 
la vida diaria (Mayo Clinic, 2018).

CONTRASTACIÓN CON LA ENCUESTA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA URBANA (ENSU)

Para hacer una reflexión más profunda e identificar la victimización 
y percepción de seguridad en el municipio de Culiacán, se hizo un aná-
lisis comparativo entre los resultados extraídos de la Encuesta aplicada 
en el primer trimestre de 2018 y los hallazgos presentados en la En-
cuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana realizada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en ese mismo periodo.

Con base en la ENSU, el 76.8% de la población de México considera 
que vivir en su ciudad es inseguro, mientras que, en el caso de la capital 
sinaloense, el 75.9% de los culiacanenses piensa que habitar su ciudad 
es inseguro; por tanto, la percepción de inseguridad en Culiacán es 
menor a la media nacional, según la encuesta del INEGI (2018). Si se 
comparan las cifras de ese instrumento con el aplicado en esta investi-
gación, se percibe la misma realidad, ya que en esta técnica el 67% de la 
población consideró que su localidad es insegura.
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Lo anterior también se ve reflejado en que el 60.7% de los habitan-
tes piensa que no es seguro caminar por las calles de su colonia. Para 
el entorno mexicano, las cifras sobre la sensación de inseguridad as-
cienden a 68.7%, según la información mostrada por el INEGI (2018).

Además, en nuestra herramienta el 49.7% de la ciudadanía mani-
festó tener confianza en la Policía Municipal. Por su parte, de acuerdo 
con la ENSU, el 46.3% de las personas que radican en Culiacán señala 
que los cuerpos policiales le inspiran confianza. Ante este contexto, es 
posible apreciar una similitud en las respuestas entre los dos cuestio-
narios, pues solo hay una diferencia del 3.4% entre ellos.

Ahora bien, con relación al desempeño de los agentes locales, los 
resultados son muy similares en ambos mecanismos de recolección, 
ya que en nuestra propuesta los residentes le otorgaron una califica-
ción de 4.9 a la actuación de esta corporación, mientras que en el del 
gobierno federal el 34.3% de los pobladores observa un cumplimiento 
efectivo de los elementos del orden público. De esta manera, hay una 
generalidad respecto al actuar deficiente de la Policía Municipal.

Por último, en palabras de los encuestados de las dos técnicas, el 
consumo de alcohol y drogas en la vía pública, los asaltos, los hurtos, 
el vandalismo, las detonaciones de armas de fuego, la corrupción, el 
desempleo, el narcotráfico y el secuestro son las principales causas de 
inseguridad en la capital de Sinaloa.

CONCLUSIONES

Hace tiempo que el tema de la seguridad pública está en el centro 
del debate de la comunidad del municipio de Culiacán. En el ámbito so-
cial, la seguridad y justicia han pasado a ser objeto de análisis y crítica 
constantes, lo cual es lógico, en especial si se recuerda que el objetivo 
principal del presente estudio es demostrar que la seguridad es una de 
las exigencias más sentidas de la ciudadanía y necesita ser atendida de 
manera eficiente y oportuna por las autoridades.

Para analizar la situación actual, fue necesario estudiar la percepción 
ciudadana respecto al tema de seguridad pública que, a través de un mo-
delo descriptivo, permitió conocer las características de los individuos 
en cuestión, sus preferencias y opiniones acerca del tema en específico.

Dicho estudio brindó información relevante acerca del sentir de la 
ciudadanía en relación con el tema de seguridad pública enfocado a la 
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comunidad donde habita, evaluar el ejercicio de diversas autoridades y 
su nivel de satisfacción ante dichas acciones.

Por tanto, la muestra considerada surgió de la población de 
2,966,321 habitantes de la ciudad de Culiacán, Sinaloa, México; de 
ellos, 1,464,085 son hombres y 1,502,236 son mujeres (INEGI, 2015).

Entre los resultados, destaca que las personas de la ciudad de Cu-
liacán no se sienten seguras, sumando la desconfianza que expresan 
hacia las autoridades municipales para combatir la delincuencia. En 
parte, dicha desconfianza se deriva por la percepción de corrupción 
que hay en las instituciones, y es considerada por la población de la 
ciudad como otro factor que interviene en los problemas de seguridad. 

Sumado a ello, las situaciones que más generan ansiedad o temor es 
el secuestro y el robo en la calle. Los encuestados exponen que este te-
mor es consecuencia de la falta de vigilancia policial, que es la principal 
sugerencia de la ciudadanía para elevar la confianza en las autoridades, 
siendo este último otro de los factores que se ven involucrados al de-
terminar la percepción como «buena» o «mala».

Según Cortez (2015), el grado de credibilidad y la percepción de co-
rruptela que se tiene sobre los cuerpos policiales inciden directamente 
en la sensación de inseguridad de las municipalidades. En ese sentido, 
para el caso Culiacán, la teoría se comporta de la misma forma porque 
en ambos entornos la población manifiesta tener poca o nula confianza 
en las instituciones de seguridad pública, así como observar altos ni-
veles de corrupción en el interior de las corporaciones; por tanto, esto 
se ve reflejado en una percepción elevada de inseguridad en la ciudad.

Entre las contribuciones de esta investigación dirigida a la seguridad 
pública podemos mencionar: 1, que el análisis de la percepción ciudada-
na respecto a la seguridad pública posibilitará contribuir con políticas 
públicas en materia de seguridad encaminadas a incrementar la satis-
facción respecto a estos servicios; y 2, los resultados permiten identificar 
los espacios más vulnerables ante situaciones delincuenciales.

En ese orden de ideas, es recomendable consolidar el estado de dere-
cho y fortalecer la competitividad de las instituciones de seguridad pública 
basándose en el análisis de la situación actual para la implementación de 
acciones que ayuden a un mejor manejo e incremento de la eficiencia y efi-
cacia de los cuerpos que resguardan la seguridad del municipio, así como 
realizar una reingeniería en los procesos de prevención del delito que inte-
gre la capacitación de cuerpos policiales en la toma de decisiones dentro de 
los protocolos y procesos de seguridad pública.
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Asimismo, se aconseja que el quehacer gubernamental en seguri-
dad pública se enfoque en el combate de los niveles de victimización y 
el mejoramiento de la percepción de inseguridad, porque los resulta-
dos sugieren que esas medidas se tendrán que orientar en aquellos sec-
tores donde se aprecian altos índices de violencia. Evidentemente, es 
importante guiar esos esfuerzos en la prevención del crimen a través 
de un diseño de estrategia que incluya los factores que más generan 
ansiedad o temor en la población; con ello, se estarían favoreciendo las 
condiciones de vida de las personas en su entorno local.
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